
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00181-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que 

estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que detenten a cualquier 

otro título bancario o financiero la parte demandada en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $88.000.000 m/cte.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00187-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así 

como certificados de depósito a término, o que detenten a 

cualquier otro título bancario o financiero la parte demandada en 

el Banco Davivienda S.A y BBVA Colombia S.A. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente, honorarios u 

otros conceptos que devengue el demandado bajo cualquier tipo 

de vinculación con el Hospital Simón Bolívar de esta ciudad. 

 

3.-) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y 

enseres de propiedad del demandado que se ubiquen en la 

avenida 9 n°. 127 B – 90 apartamento 302 de esta ciudad.  

 

Para tal fin, se comisiona a la Autoridad Administrativa Policiva 

respectiva y/o Alcaldía Local correspondiente, para que efectúen 

el secuestro de los bienes antes relacionados, con amplias 

facultades, incluso la de nombrar secuestre. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso, modificado por la Ley 2030 de 2020. 

 

Se exceptúan los vehículos y establecimientos de comercio, así 



como demás objetos descritos en el artículo 594 del C.G.P. 

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $127.000.000 

m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar el correspondiente despacho 

comisorio, y adjuntar los anexos e insertos correspondientes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034 de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00178-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 280-201855 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Púbicos de Armenia (Quindio), denunciado de 

propiedad de la parte demandada.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y allegarla a la parte interesada. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00756-00 

 

Se agrega al expediente el despacho comisorio n° 10 procedente 

de la Alcaldía Local de Suba, el cual fue devuelto sin diligenciar 

[archivo 003, cdo. 2 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00123-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Presente el escrito de la demanda con observancia de los 

requisitos dispuestos en el artículo 82 del Código General del 

Proceso.  

 

En procura de ese cometido, deberá señalar las partes, los 

respectivos datos de notificación, los hechos, lo que pretende, el 

juramento estimatorio, si es procedente, las pruebas, el 

fundamento de derecho y determinar la competencia para 

conocer del presente asunto.  

 

2.-) Manifieste si actúa en causa propia o por intermedio de 

abogado. Se advierte que, en el primer evento, las únicas 

excepciones para litigar son las establecidas en los artículos 28 y 

29 del Decreto 196 de 1971. 

 

De ser el caso, allegue el poder especial conferido para iniciar la 

presente demanda, para lo cual debe acreditar, en debida forma, 

el mensaje de datos como lo ordena la Ley 2213 de 2022.  

 

En su defecto, allegue el poder especial con la correspondiente 



presentación personal (Art. 74 C.G.P.). 

 

3.-) Adjunte la prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad establecido en la Ley 640 de 2001. Para ese 

cometido, deberá aportar la solicitud de conciliación presentada 

en un Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición 

al que hubiesen acudido las partes, junto con la certificación 

correspondiente. 

 

4.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 

conforme a lo previsto en los artículos 26 y 82 – 9 del C.G.P. 

 

5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

6.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 

 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00192-00 

 
En este juzgado se recibió, por reparto, el despacho comisorio nº. 
24 de 9 de diciembre de 2022 procedente del Juzgado Veinte Civil 

del Circuito de Bogotá, en el cual se comisionó el secuestro del 
inmueble ubicado en la calle 171 nº. 56 A - 23 de Bogotá, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria nº. 50N – 
688895. 
 
En tal medida, y habida cuenta que se cumple con lo dispuesto 

en la Ley 2030 de 2020, en concordancia con el inciso 3º del 
artículo 38 del Código General del Proceso, este despacho 
dispone: 
 
Primero: Subcomisionar a la alcaldía local y/o a la autoridad de 
policía de la zona respectiva, con el fin de llevar a cabo la 

diligencia en comento. 
 
Segundo: Remitir el expediente con destino a la alcaldía local y/o 
a la autoridad de policía de la zona respectiva, para que efectúe 
la diligencia. Ofíciese. 
 

Tercero: Ordenar a la alcaldía local y/o a la autoridad de policía 
de la zona respectiva que, una vez se efectúe el secuestro, se 
remitan las diligencias directamente al Juzgado Veinte Civil del 
Circuito de Bogotá, en el cual cursa la actuación principal. 
 
Notifíquese, 

 
 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00756-00 

 

La apoderada de la parte demandante solicitó la corrección del 

auto de 6 de febrero de 2020, por cuya virtud se decretó el 

secuestro del inmueble objeto de la garantía real [fl. 269 archivo 001 

E.D.]. 

 

La corrección se encuentra consagrada en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, y opera en el evento de que exista un 

error aritmético, una omisión o un error mecanográfico que esté 

presente en la parte resolutiva o influya en la providencia judicial, 

sin que se modifique o altere los elementos que la componen. 

 

En el referido proveído se incurrió en error al identificar el folio 

de matrícula inmobiliaria del aludido predio, porque aquel se 

distingue con el n° 50N-20555162.  

 

Por lo anterior se dispone:  

 

Corregir el citado proveído, en el sentido de indicar que el 

inmueble objeto de la medida se identifica con la matrícula 

inmobiliaria n° 50N-20555162 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, mas no como se anotó en 

ese auto. 

 

De otra parte, se adiciona la evocada providencia en el sentido de 

indicar que se comisiona al Alcalde Local y/o a la Autoridad 

Administrativa Policiva respectiva y/o al que corresponda, para 

que efectúen el secuestro del inmueble antes relacionado, con 



amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso, el cual fue modificado por la Ley 

2030 de 2020. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar el correspondiente despacho 

comisorio, así como adjuntar los insertos del caso y anexos 

necesarios. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00122-00 

 

La abogada de la parte demandante remitió un memorial al buzón 
electrónico de este despacho, en el cual solicitó el desistimiento 
de la medida cautelar decretada en el numeral 1° del auto de 24 
de marzo de 2022 respecto al embargo del salario que perciba la 
demandada en la Oficina de Servicios Administrativos S.A.S.  
 
Lo anterior, porque dicha ejecutada figura en la “plataforma ADRES” 
como “cabeza de familia” [archivo 005 cuad. 2 E.D.].  
 
En ese orden, y de conformidad con lo señalado en el inciso 1° 
del artículo 316 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 
 
1.-) Aceptar el desistimiento de la medida cautelar decretada en 
el numeral 1° del auto de 24 de marzo de 2022, el cual fue 
presentado por la apoderada de la parte actora. 
 
2.-) Ordenar el levantamiento del embargo y la retención de la 
quinta parte que exceda del salario del mínimo legal vigente, que 
devengue la demandada en la compañía Oficina de Servicios 
Administrativos S.A.S. 
 
3.-) Ordenar a la secretaría elaborar la correspondiente 
comunicación y remitirla con observancia de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 
                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00124-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Amplíe el hecho quinto de la demanda, en el sentido de 

precisar el documento con el cual se realizó el cambio en el 

apellido de la señora Celina Medellín Sandoval. De ser el caso, 

aporte la respectiva copia. 

 

2.-) Acredite el interés del demandante para solicitar la corrección 

del registro civil de defunción de la señora Celina Medellín 

Sandoval (art. 578 C.G.P.).  

 

3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

4.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00153-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 

conforme lo previsto en los artículos 26 - 6 y 82 – 9 del C.G.P. 

 

En procura de dicho cometido, deberá allegar copia del avalúo 

catastral del inmueble objeto de la litis actualizado para el año 

2023. 

 

2.-) Aclare contra quién dirige la demanda. En el hecho 1° hizo 

alusión al señor Bryce Miguel Garay Garay, mientras que en el 

resto del escrito demandatorio refirió a la señora Diana Patricia 

Doncel Romero. 

 

2.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa4e78b3f4416be7ab8fc411d5944f7c929dd9244a7da31349f64b1a9f395962

Documento generado en 03/03/2023 10:12:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00150-00 
 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare el tipo de acción que procura iniciar. Si corresponde a 

una responsabilidad contractual o extracontractual. 

 

Nótese que en el asunto del escrito demandatorio se hizo alusión 

a un proceso de responsabilidad extracontractual, mientras que 

del resto del libelo se interpreta que procura la declaración de la 

responsabilidad contractual de los demandados. 

 

2.-) Allegue el poder especial conferido para iniciar el presente 

trámite, el cual debe ser determinado y claramente identificado, 

de conformidad con lo disciplinado en los artículos 74 y 

siguientes ibídem. 

 

Para dicho cometido, debe acreditar, en debida forma, el mensaje 

de datos por cuya virtud se otorgó el referido mandato, con 

observancia de lo normado en la Ley 2213 de 2022. 

 

De ser el caso, allegue el poder especial con la correspondiente 

presentación personal (art. 74 C.G.P.). 

 



Nótese que el mandato aportado está dirigido a la Personería 

Distrital de Bogotá. Además, su objeto es confuso, porque hace 

alusión al requisito de procedibilidad y a una demanda ordinaria 

de responsabilidad civil extracontractual. 

 

3.-) Presente el juramento estimatorio en un acápite aparte, 

según lo consagrado en el artículo 206 del C.G.P. Para dicho 

cometido debe estimar de manera razonada y discriminada el 

monto de los perjuicios que se pretende. De ser el caso, adecúe 

las pretensiones del libelo. 

 

4.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

5.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00184-00 

 

El presente asunto se encuentra en el despacho para resolver 

sobre la admisibilidad de la demanda. Sin embargo, se advierte 

que el demandante en el acápite denominado “cuantía” refirió que 

aquella corresponde a la suma de $25.000.000. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18 -11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve:    

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía.  

 

2.-) Ordenar la remisión de la diligencia a la Oficina Judicial de 



Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese.  

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
Ev  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00122-00 

De la revisión efectuada al expediente, se advierte que en el 

presente asunto resulta necesario realizar el control de legalidad, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso. 

 

En el numeral 2° del auto de 24 de marzo de 2022 la anterior 

titular del despacho ordenó a la apoderada de la parte actora 

informar el nombre de las entidades bancarias en las que el 

extremo pasivo registre cuentas corrientes o de ahorros [archivo 

002, cd. 2 E.D.]. 

 

Este juzgador no comparte ese criterio como se ha indicado en 

asuntos de similar naturaleza. Ello, por cuanto no garantiza el 

acceso efectivo a la administración de justicia, la tutela 

jurisdiccional efectiva y la economía procesal.  

 

En este caso, se advierte que en el archivo 1 del cuaderno 2 del 

expediente digital milita la solicitud de medida cautelar elevada 

por la procuradora judicial de la parte actora, en la cual fueron 

relacionados los nombres de las entidades bancarias en las que, 

al parecer, la demandada tiene algún vínculo. 

 

Por contera, y en atención a que el demandante mencionó los 

nombres de las entidades a las que debe oficiarse, se dejará sin 

valor ni efecto el numeral 2° del auto de 24 de marzo de 2022 y, 

en proveído separado, se resolverá sobre la cautela. 

 



Por lo discurrido, se dispone: 

 

1.-) Dejar sin valor ni efecto el numeral 2° del auto de 24 de marzo 

de 2022. 

 

2.-) Decidir, en auto separado, la solicitud de medidas cautelares 

deprecadas por el ejecutante. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

Ev.   

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00142-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare lo solicitado en el literal b) del numeral 1° de las 

pretensiones. Nótese que en el libelo no se solicitó el pago de las 

cuotas de capital en mora. 

 

2.-) Aporte copia legible del mensaje de datos por cuya virtud se 

le confirió poder, comoquiera que el allegado se encuentra 

borroso. 

 

3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

4.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00200-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo, con 

fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

2.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 

no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00202-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo, con 

fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

2.-) Aporte el formulario de inscripción inicial de la garantía 

mobiliaria constituida sobre el avocado automotor. 

 

3.-) Aporte el formulario de registro de ejecución. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00147-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Adjunte el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de la litis, cuya fecha de expedición sea menor a un mes. 

 

2.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 

conforme lo previsto en los artículos 26 y 82 – 9 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, deberá allegar copia del avaluó catastral del 

inmueble objeto de la litis actualizado para el año 2023. 

 

3.-) Aporte el certificado especial para proceso de pertenencia 

actualizado y emitido por la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respecto al inmueble pretendido en esta litis (art. 375 – 

5 del C.G.P.). 

 

4.-) Amplie los hechos de la demanda, en el sentido de señalar si 

tiene conocimiento respecto a la “oferta de compra en bien urbano” que 

consta en la anotación n°. 2 del certificado de libertad y tradición 

del bien objeto de usucapión [fl. 66, archivo 3 E.D.]. 

 

5.-) Aporte copia completa y legible de los documentos que fueron 



adjuntos al libelo. Se advierte que la digitalización de los 

aportados se encuentra incompleta, lo cual impide su lectura 

integral. 

 

6.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

7.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00178-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en lo3s artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Banco de Bogotá S.A., 

contra Heliomar Garay, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 455823305. 

 

1.1.-) La suma de $626.661,7 m/cte, por concepto del capital de 

la cuota vencida y no pagada causada el 5 de julio de 2022. 

 

1.2.-) La suma de $617.142,15 m/cte, por concepto del capital 

de la cuota vencida y no pagada causada el 5 de agosto de 2022. 

 

1.3.-) La suma de $623.763,75 m/cte, por concepto del capital 

de la cuota vencida y no pagada causada el 5 de septiembre de 

2022. 

 

1.4.-) La suma de $646.053,28 m/cte, por concepto del capital 

de la cuota vencida y no pagada causada el 5 de octubre de 2022. 

 

1.5.-) La suma de $637.388,18 m/cte, por concepto del capital 

de la cuota vencida y no pagada causada el 5 de noviembre de 

2022. 

 



1.6.-) La suma de $659.379,67 m/cte, por concepto del capital 

de la cuota vencida y no pagada causada el 5 de diciembre de 

2022. 

 

1.7.-) La suma de $651.301,78 m/cte, por concepto del capital 

de la cuota vencida y no pagada causada el 5 de enero de 2023. 

 

1.8.-) La suma de $658.289,88 m/cte, por concepto del capital 

de la cuota vencida y no pagada causada el 5 de febrero de 2023. 

 

1.9.-) Por los intereses moratorios causados sobre cada una de 

las sumas relacionadas en los numerales anteriores, liquidados 

desde la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se 

produzca el pago total de las mismas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

1.10.-) Por la suma de $41.810.835,03 m/cte, por concepto del 

capital acelerado contenido en el pagaré mencionado. 

 

1.11.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.10, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en la 

oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Saira Cristina Solano 

Mancera como apoderada de la parte demandante, en razón al 

poder obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00181-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Banco de Bogotá S.A., 

contra Juan Carlos Herrera Useche, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

  

1.-) Pagaré n°. 458945721. 

 

1.1.-) La suma de $58.664.916 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 24 de 

diciembre de 2021 y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Piedad Constanza 

Velasco Cortes como apoderada de la parte demandante, en 

razón al poder obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00187-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Itaú Corpbanca 

Colombia S.A., contra Hugo Alberto Páez Ardila, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

  

1.-) Pagaré n°. 009005433398. 

 

1.1.-) La suma de $84.484.795,16 m/cte, por concepto del capital 

contenido en dicho pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 28 de 

septiembre de 2022 y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Dina Soraya Trujillo 

Padilla en representación de la sociedad Abogados Pedro A. 

Velásquez Salgado S.A.S., como apoderada de la parte 

demandante en razón al poder obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00146-00 

 

El presente asunto se encuentra en el despacho para resolver 

sobre la admisibilidad de la demanda. Sin embargo, se advierte 

que el valor del canon es de $ 600.000 y el plazo pactado en el 

contrato era de 6 meses, de tal suerte que la cuantía de la 

presente restitución asciende a la suma de $3.600.000. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18 -11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve:    

 

1-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía.  

 



2-) Ordenar la remisión del expediente a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese.  

 

3-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00122-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que 

estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que detente a cualquier otro 

título bancario o financiero la parte demandada en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

001, cd. 2 E.D.]. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $73.400.000 m/cte.  

 

Por secretaría líbrense las correspondientes comunicaciones.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 034 de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00297-00 

De la revisión efectuada al expediente, se advierte que en el 

presente asunto resulta necesario realizar el control de legalidad, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso. 

 

En el auto de 31 de mayo de 2022 se ordenó oficiar a Datacrédito 

y Transunión Colombia, con el fin de conocer el nombre de las 

entidades en las cuales la demandada tiene algún producto 

financiero. 

 

En procura de atender el citado requerimiento, Datacrédito allegó 

al buzón electrónico de este juzgado una comunicación, en la 

cual solicitó copia de la providencia judicial en la que se adoptó 

la evocada decisión. 

 

Este despacho cambió su criterio respecto a las medidas 

cautelares relacionadas con el embargo y la retención de las 

sumas de dinero depositadas en las entidades bancarias, en 

aplicación del artículo 43 – 4 ibídem. 

 

En tal medida, se advierte que ya no se requiere la información 

solicitada a las centrales de riesgo, porque en el archivo 1 del 

cuaderno 2 del expediente digital milita la solicitud de medida 

cautelar elevada por el procurador judicial de la parte actora, en 

la cual fueron relacionados los nombres de las entidades 

bancarias en las que, al parecer, la demandada tiene algún 

vínculo. 



Por contera, y en atención a que el demandante mencionó los 

nombres de las entidades a las que debe oficiarse, se dejará sin 

valor ni efecto el auto de 31 de mayo de 2022 y, en proveído 

separado, se resolverá sobre la cautela. 

 

Por lo discurrido, se dispone: 

 

1.-) Dejar sin valor ni efecto el auto de 31 de mayo de 2022. 

 

2.-) Decidir, en auto separado, la solicitud de medidas cautelares 

deprecadas por el ejecutante. 

 

3.-) Oficiar a Datacrédito con el fin de enterar a esa entidad que 

ya no se requiere la información deprecada por este despacho en 

el auto de 31 de mayo de 2022. 

 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

Ev.  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 034, de fecha 6 de febrero de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00297-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que 

estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que detente a cualquier otro 

título bancario o financiero la parte demandada en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

001, cd. 2 E.D.]. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $98.300.000 m/cte.  

 

Por secretaría líbrense las correspondientes comunicaciones.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034 de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00191-00 

Se entera a las partes lo comunicado por la Registradora de 

Instrumentos Públicos de La Mesa (Cundinamarca) en el oficio 

ORIPLAMESA1662022EE0993 de 25 de octubre de 2022, en el 

cual informó que se tomó nota del embargo decretado respecto al 

bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria n°. 166-

17971 [archivo 008, cd. 2 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 034, de fecha 6 marzo de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00121-00 

 
De la revisión efectuada al expediente, se advierte que la parte 

actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el proveído de 

20 de febrero de 2023, mediante el cual se inadmitió la demanda 

[archivo 7 E.D.]. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 

2022.  

 

 

 

 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00164-00 

 
De la revisión efectuada al expediente, se advierte que la parte 

actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el proveído de 

21 de febrero de 2023, mediante el cual se inadmitió la demanda 

[archivo 7 E.D.]. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 

2022.  

 

 

 

 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00126-00 

 

Subsanada en término y en atención a que los documentos 

allegados reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, 

se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento contra Wilfredo Oswaldo Cerón 

Molina.  

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con placa 

FZN-202, marca Renault, modelo 2020, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de RCI 

Colombia S.A. Compañía de Financiamiento una vez que se 



haya llevado a cabo la captura de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 
2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00140-00 

 

Subsanada en término y en atención a que los documentos 

allegados reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, 

se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Banco Santander de 

Negocios Colombia S.A. contra Juan Pablo Tobón Rodríguez. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con placa 

HIX-009, marca Chevrolet, modelo 2013, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco Santander de 

Negocios Colombia S.A. sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del Banco 

Santander de Negocios Colombia S.A. una vez que se haya 

llevado a cabo la captura de dicho automotor. 



4.-) Reconocer personería a la abogada Gina Patricia Santacruz 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 
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Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 
2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01256-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío de la notificación a la 

demandada a la dirección electrónica –mari7231525@hotmail.com- 

[archivo 008 E.D.], la cual fue reportada en la demanda [archivo 004 

E.D.], y se acompañó de los anexos señalados en la ley. 

 

Por lo tanto, se informa que la ejecutada Marisol Osorio Osorio 

fue notificada personalmente del auto que libró el mandamiento 

de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022, quien guardó silencio en el término para ejercer el 

derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01332-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío de la notificación al 

demandado Daniel Alfredo Torres Matos a la dirección electrónica 

–danielt1349@hotmail.com- [fls. 2 a 4 archivo 008 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el ejecutado Daniel Alfredo Torres 

Matos fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CIRP 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01369-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío de la notificación 

al demandado a la dirección electrónica –

osman.gaviria712@casur.gov.co- [archivo 008 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el ejecutado Osman Fernando Gaviria 

Salazar fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01232-00 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

notificación al extremo pasivo, se requiere a la parte actora en 

procura que acredite la remisión de los anexos al demandado, en 

virtud del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación del presente proveído.  

 
Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CIRP 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 
2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00680-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en 

derecho corresponda respecto a la demanda ejecutiva de la 

referencia, con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial del Banco Finandina S.A. BIC., 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Sandra 

Milena Pava Ruiz. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el pagaré n°. 35393 [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i-) La suma de $41.898.754 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios 

sobre el capital, liquidados desde el 28 de mayo de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación; iii.-) la suma de 

$2.383.216 m/cte, correspondiente a los intereses corrientes;    

iv.-) las costas del proceso. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) La demandada suscribió a favor del Banco Finandina 

S.A. BIC., el pagaré n°. 35393 por valor de $44.281.970 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 



mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 21 de junio de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, por cuanto 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 006 E.D.].  

 

La demandada Sandra Milena Pava Ruiz se notificó 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

[archivo 008 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal 

de nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 

53, 82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré nº. 35393 con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código 

de Comercio, así como las particulares establecidas para el 

pagaré en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 

671 a 708 ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con 

el libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 



artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y en favor del 

ejecutante. 

 

Además, la demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni 

propuso excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 

23 de febrero de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 

008 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que 

impone al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta del 

bien objeto de hipoteca, se ordenará la práctica de la 

liquidación del crédito, y se condenará en costas a la parte 

ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 444 ídem, en 

concordancia con el artículo 446 del estatuto procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos 

señalados en el mandamiento de pago, de conformidad con la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 



previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría, practíquese su liquidación e 

inclúyase la suma de $ 1.700.000. por concepto de agencias en 

derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8aff14fd0c28cd36f304734682becc10da843e0c03859f6d4e3467184b18ab59

Documento generado en 03/03/2023 03:52:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01332-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó el emplazamiento del demandado Omar Enrique Torres 

Matos [archivo 008 E.D.], de manera que aportó la constancia de la 

empresa de mensajería en la que fue certificado que “No fue posible 

la entrega al destinatario. (La cuenta de correo no existe)” [fl. 5 archivo 008 

E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que en la 

demanda se refirió otra dirección, esto es, la carrera 84 A nº. 145-

95 de Bogotá como lugar de notificación del demandado [fl. 6, 

archivo 004 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se niega el emplazamiento del señor Omar Enrique 

Torres Matos, en la medida que aún no se han agotado los 

canales de notificación del extremo pasivo. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CIRP 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cda8eefe428ec77e760fd6878c1cd4a7a71da94520160091bfd79a3089d0298

Documento generado en 03/03/2023 12:00:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01122-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en derecho 

corresponda respecto de la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. -AECSA-, instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra Yina Marcela Gualguan Linares. En procura de 

ese cometido presentó para el cobro el pagaré n°. 

00130158009613990553 por valor de $62.011.389 [archivo 002 

E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i-) La suma de $62.011.389 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii-) los intereses moratorios sobre 

la suma mencionada en el numeral anterior, causados desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación; iii-) las costas del proceso. 

 

El ejecutante fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) La demandada suscribió a favor del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. –BBVA- el pagaré n°. 

00130158009613990553 por valor de $62.011.389 m/cte. 



ii.-) El Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. –

BBVA- endosó en propiedad el citado título valor en favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA-. 

 

iii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 24 de octubre de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía los requisitos de ley, y el título valor aportado 

con el libelo cumplía las exigencias establecidas en el artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.].  

 

La demandada Yina Marcela Gualguan Linarez se notificó 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

[archivo 010 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré nº. 00130158009613990553 con su respectiva 

carta de instrucción, documentos que reúnen las exigencias 

generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las particulares establecidas para 



el pagaré en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 

671 a 708 ibidem. 

 

En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registran la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, la demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 20 de febrero 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 010 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 



embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito conforme lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada.  

 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la 

suma de $2.400.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 
                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00122-00 

 

Se agrega al expediente y se tiene en cuenta para los efectos 
legales pertinentes, la notificación negativa efectuada en la 
diagonal 52 A n°. 56 A - 58 sur de esta ciudad [archivo 010 E.D.]. 
 
De otra parte, la apoderada de la parte actora solicitó oficiar a la 
Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S., con el fin de conocer 
los datos del demandado “tales como su identificación, dirección y de 

contacto”.  
 
Al respecto, es menester señalar que este despacho en asuntos 
similares negó las solicitudes de esa naturaleza, en la medida que 
dicha información puede ser obtenida directamente por el 
interesado mediante el ejercicio del derecho de petición, conforme 
lo señalado en el numeral 10 del artículo 78 del Código General 
del Proceso. 
 
Empero, en su oportunidad se consideró prudente recoger el 
citado criterio, en aplicación de lo dispuesto en el parágrafo 2 del 
artículo 291, en armonía con el canon 42-5 del C.G.P. 
  
Por lo tanto, se ordena a la secretaría oficiar a la Entidad 
Promotora de Salud Sanitas S.A.S., con el fin de que informe el 
canal de enteramiento que el señor Rene Duarte Trinidad reportó 
en esa entidad. 
 
Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 
                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01345-00 

 
La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío de la notificación 

a los demandados a la direcciones electrónicas –joranz@msn.com- y 

–sebastiangarcia310594@gmail.com- [archivo 011 E.D.], las cuales 

fueron reportadas en la demanda [archivo 004 E.D.], y se 

acompañaron de los anexos previstos en la ley. 

 

Por lo tanto, se informa que los ejecutados Jorge Enrique Anzola 

Navas y Edison Sebastián García Torres fueron notificados 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quienes guardaron silencio en el término para ejercer el derecho 

de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00285-00 

 

En virtud de lo dispuesto en la providencia de 17 agosto de 2022 

se requiere, por segunda vez, al Juzgado 48 Civil Municipal de 

Bogotá, en procura que informe si en esa sede judicial se tramita 

la insolvencia de la persona natural no comerciante Juan José 

Nader Ospina. 

 

En caso contrario, indicar las razones por las que no avocaron el 

conocimiento de la solicitud que fue asignada por la oficina de 

reparto a través de la secuencia nº 36173, junto a las piezas 

procesales que se estimen pertinentes. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y remitirla con observancia de lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
Ev. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de febrero de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00175-00 

 

Se agrega al expediente las constancias de la remisión del 

citatorio y el aviso al demandado a través de correo electrónico, 

en virtud de lo señalado en los artículos 291 y 292 del C.G.P 

[archivos 10 y 11 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Nelson Alberto 

Sánchez López fue notificado por aviso del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, quien guardó silencio en el 

término para ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00756-00 

 

En el archivo 12 del expediente digital obra un memorial de la 

abogada Sarah Samantha Rodríguez Jiménez, quien hace parte 

de la firma Bufete Suárez & Asociados, en el cual informó que 

asume la representación judicial de la parte demandante [fl. 1 y 

232 del archivo 001 E.D.]. 

 

En tal medida, se tiene por revocado los poderes conferidos con 

antelación, para la representación judicial del Fondo Nacional del 

Ahorro. 

 

De otra parte, se reconoce personería a la citada profesional del 

derecho como apoderada judicial de la demandante, quien fue 

inscrita para obrar como representante legal del Bufete Suárez & 

Asociados, según consta en el certificado de existencia y 

representación legal de esa sociedad que reposa en el archivo 012 

del expediente digital. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00059-00 

 

El apoderado del acreedor garantizado allegó un memorial, en el 

cual solicitó el levantamiento de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo identificado con la placa GLV-304, debido 

a que dicho rodante fue aprehendido por la autoridad competente 

[archivo 13 E.D.].   

 

Por lo tanto, el Despacho dispone:  

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. Por secretaría, ofíciese y 

comuníquese esta decisión.  

 

2.-) Terminar la presente actuación, debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 

1835 de 2015. 

 

3.-) Ordenar al parqueadero La Principal S.A.S. que realice la 

entrega del citado automotor al representante legal del acreedor 

garantizado, o quien haga sus veces. 

 

4.-) Instar al interesado para que retire de inmediato el 

automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar al 

despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado de esta providencia.  

 



5.-) Enterar al evocado parqueadero y al deudor garante de lo 

dispuesto en este proveído. Se ordena a la secretaría elaborar y 

remitir la correspondiente comunicación con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

  

6.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior.  

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
CIRP 

 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00175-00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, 

se ordena a la secretaría compartir copia del expediente digital en 

procura que consulte las piezas procesales requeridas.  

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00094-00 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso que milita 

en el archivo 13 del expediente digital, se requiere a la parte 

actora en procura que aclare y ajuste la petición relativa a la 

entrega de los títulos judiciales. 

 

Nótese que en el memorial se manifestó que la terminación 

obedece al pago total de la obligación. Sin embargo, la apoderada 

judicial solicitó la entrega de los títulos judiciales a favor del 

demandante, lo cual no resulta procedente.  

  

Para ese cometido, se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estado del presente 

proveído.   

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 43 – 3 

del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00950-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en derecho 

corresponda respecto de la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial del Banco de Bogotá instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Hugo Armando 

Cachope Salas. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el pagaré en blanco n°. 657903906 diligenciado 

posteriormente por valor de $73.300.000 [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i-) La suma de $73.300.000 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii-) los intereses moratorios sobre 

la suma mencionada en el numeral anterior, causados desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación; iii-) la suma de $4.553.105 m/cte, 

correspondiente a los intereses corrientes; iv-) las costas del 

proceso. 

 

El ejecutante fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco de Bogotá el 

pagaré en blanco n°. 657903906 diligenciado posteriormente por 



valor de $73.300.000 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 27 de octubre de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía los requisitos de ley, y el título valor aportado 

con el libelo reúne las exigencias previstas en el artículo 422 

ibidem [archivo 009 E.D.].  

 

El demandado Hugo Armando Cachope Salas se notificó 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

[archivo 013 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré en blanco nº. 657903906 con su respectiva 

carta de instrucción, documentos que reúnen las exigencias 

generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las particulares establecidas para 

el pagaré en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 

671 a 708 ibidem. 



En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registran la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 20 de febrero 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 013 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 



3.-) Practicar la liquidación del crédito conforme lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada.  

 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la 

suma de $3.100.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 
                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01293-00 

 

El apoderado del acreedor garantizado allegó un memorial, en el 

cual solicitó el levantamiento de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo identificado con la placa JVR-198, debido 

a la “prórroga en el plazo” [archivo 13 E.D.].   

 

Por lo tanto, el Despacho dispone:  

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. Por secretaria, ofíciese y 

comuníquese esta decisión a los intervinientes en este asunto y 

al deudor garante en la dirección informada en el escrito de la 

solicitud. 

 

2.-) Terminar la presente actuación, según lo señalado en el 

Decreto 1835 de 2015. 

 

3.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

 



 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00953-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo del vehículo identificado con la placa RCX -

806 denunciado de propiedad de la parte ejecutada.  

 

Por secretaría, comuníquese lo aquí resuelto.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º 
Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01169-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío de la notificación a la 

sociedad demandada a la dirección electrónica –

argomez05@gmail.com- [archivo 011 E.D.], la cual fue reportada en la 

demanda [archivos 003 y 008 E.D.]. 

 

De otra parte, el profesional del derecho cumplió lo ordenado en 

el auto de 20 de febrero de 2023, en el que se le requirió para que 

“acredite el envió de los anexos al demandado” [archivos 013 y 015 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que la demandada Combustibles del 

Tolima S.A.S. fue notificada personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

mailto:–argomez05@gmail.com-
mailto:–argomez05@gmail.com-
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BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00273-00 

 

Previo a reconocer personería jurídica al abogado que 

representará a la sociedad ejecutante, se requiere a la parte 

actora con el fin que realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare quién es el profesional del derecho que actuará en el 

presente asunto. 

 

Se advierte que sólo puede actuar un apoderado judicial por cada 

sujeto del proceso, de acuerdo con el canon 75 del Código General 

del Proceso.  

 

2.-) Acredite el mensaje de datos por medio del cual le fue 

conferido el poder que milita en el archivo 17 de este expediente.  

 

De ser el caso, allegue el poder especial con la correspondiente 

presentación personal (Art. 74 C.G.P.). 

 

Se advierte que el mensaje de datos aportado no fue remitido 

desde la dirección electrónica del poderdante.  

 

Nótese que en el archivo 17 del expediente se allegó un poder 

suscrito por Socorro Bohórquez Castañeda quien se identificó 

como apoderada general de la sociedad ejecutante. Empero, el 

mensaje de datos fue remitido por Edgar Diovani Vitery Duarte 

desde la dirección electrónica -e.vitery@sgnpl.com- [fl. 6, archivo 17, 

cdo. 1 E.D.].  

 



3.-) Allegue copia de la escritura pública n° 1910 de 26 de mayo 

de 2021, mediante la cual se confirió poder general a la señora 

Socorro Bohórquez Castañeda, con su respectiva nota de 

vigencia. 

 

De otra parte, es menester señalar que mediante el auto de 20 de 

octubre de 2022 el despacho requirió en términos similares a la 

parte actora, sin que a la fecha haya dado cabal cumplimiento a 

lo ordenado. 

 

Por último, una vez cumplido de manera completa lo ordenado 

en la presente providencia, el despacho se pronunciará respecto 

a la notificación del extremo pasivo y, de ser el caso, sobre la 

solicitud de seguir adelante la ejecución [archivos 13 y 15 E.D.].  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CIRP 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01154-00 

 

La apoderada del acreedor garantizado solicitó requerir a la 

Policía Nacional SIJIN -Sección automotores-, con el fin que 

informe el trámite impartido a la comunicación que enteró a esa 

autoridad sobre la orden de aprehensión decretada en el asunto 

de la referencia sobre el vehículo identificado con la placa JMN – 

045 [archivo 016 E.D.]. 

 

En tal medida, se requiere a la Policía Nacional -SIJIN- para que 

informe el trámite dado al oficio n° 0364 de 18 de marzo de 2022, 

el cual fue radicado el 1 de abril de esa anualidad mediante 

mensaje de datos enviado al buzón electrónico de dicha 

institución [archivo 015 E.D.]. 

 

Para lo anterior, se concede el término de diez (10) días contados 

a partir de la notificación del presente proveído.  

 

Se ordena a la secretaría oficiar a la citada entidad, con 

observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00037-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

016 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00200-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

017 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00074-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en 

derecho corresponda respecto a la demanda ejecutiva de la 

referencia, con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial de Scotiabank Colpatria S.A., 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Víctor 

Pompilio Roncancio Gualdron. En procura de ese cometido 

presentó para el cobro el pagaré n°. 4010890010777203-

4222740080016749 por valor de $87.926.890 m/cte [archivo 003 

E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

i-) La suma de $87.926.890 m/cte, correspondiente al 

saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré; ii.-) los 

intereses moratorios sobre la suma de $76.701.632 m/cte, 

correspondiente al capital, causados desde el 8 de diciembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación; iii.-) 

las costas del proceso. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor de Scotiabank Colpatria 

S.A., el pagaré n°. 4010890010777203-4222740080016749 por 



valor de $87.926.890 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

        iii.-) La apoderada especial de Scotiabank Colpatria S.A. 

cedió los derechos de crédito en favor de Serlefin S.A.S., lo cual 

fue aceptado en el auto de 30 de enero de 2023 [archivos 015 y 016 

E.D.]. 

 

En el proveído adiado el 24 de marzo de 2022 se libró el 

mandamiento de pago en la forma como la anterior titular del 

despacho consideró legal, por cuanto la demanda reunía las 

exigencias legales, y el título valor aportado con el libelo cumplía 

las exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 012 E.D.].  

 

El demandado Víctor Pompilio Roncancio Gualdron se 

notificó personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 [archivo 017E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré nº. 4010890010777203-4222740080016749 



con su respectiva carta de instrucción, documentos que reúnen 

las exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711, que 

remiten a los cánones 671 a 708 ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 30 de enero 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 017 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el numeral 3 del artículo 468 

ibidem, que impone al juez la obligación de proferir auto que 

ordene seguir adelante la ejecución, en procura de asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

2.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 



Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $ 3.500.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP  

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, fecha 6 de marzo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00822-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

FZL - 393, marca KIA, modelo 2019, cuyas características 

constan en el respectivo certificado de tradición y libertad [folios 2 

a 3, archivo 16, cdo. 2 E.D.].  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco Itaú Corpbanca 

Colombia S.A. sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor en la solicitud que obra en el 

archivo 30 del cuaderno 1, cuya relación deberá ser indicada 

en la comunicación. 

 

2.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 
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BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00078-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

notificación al extremo pasivo [archivo 13 E.D.], se requiere a la 

parte actora en procura que realice lo siguiente: 

 

1.-) Allegue copia de la misiva de enteramiento enviada a Gladys 

Sildana González o, de ser el caso, copia del mensaje de datos 

remitido como notificación personal (artículo 8° Ley 2213 de 

2022).   

 

2.-) Acredite que el mensaje de datos fue remitido junto a los 

anexos de ley. Para lo cual puede remitir copia de los archivos 

adjuntos.  

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación del presente proveído.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
CBG 
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BOGOTÁ D.C. 
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No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00078-00 

 

Para los fines pertinentes, se entera a la parte actora del 

contenido del oficio n°. VO-GA-DA-CERT-2022-837816 de la 

Nueva EPS, en el que informó los datos registrados en las bases 

de datos a nombre de la señora Gladys Sildana González [archivo 

21, cdo. 1 E.D.]. 

 

De otra parte, se agrega al expediente lo manifestado por la 

apoderada judicial del demandante en el memorial visible en el 

archivo 14 del expediente. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG 
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BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00085-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

022 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00538-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

024 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 
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BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00191-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

024 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 
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BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00899-00 

 

Previo a reconocer personería jurídica al abogado que 

representará a la sociedad ejecutante, se requiere a la parte 

actora con el fin que realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare quién es el profesional del derecho que actuará en el  

presente asunto. 

 

Nótese que en el mensaje de datos con el cual se aportó el poder 

conferido fue enviado desde la dirección electrónica -

dependiente1@silvaabogados.com-, la cual no fue relacionada en el 

mandato visible en el archivo 19 de este expediente. 

 

2.-) Aporte un poder determinado y preciso para la ejecución de 

la referencia, en el cual se identifique el número de proceso y el 

juez al que se dirige, conforme lo disciplinado en el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que sólo puede actuar un apoderado judicial por cada 

sujeto del proceso, de acuerdo con el canon 75 ibídem.  

 

En procura de dicho cometido debe acreditar, en debida forma, 

el mensaje de datos durante la vigencia del Decreto 806 de 2020 

o, en su defecto, de la Ley 2213 de 2022.  

 

De ser el caso, allegue el poder especial con la correspondiente 

presentación personal (Art. 74 C.G.P.). 

 



Lo anterior habida cuenta que en el archivo 9 del expediente, se 

allegó un poder suscrito por Socorro Bohórquez Castañeda quien 

se identificó como apoderada general de la sociedad ejecutante, 

empero, el mensaje de datos fue remitido por Edgar Diovani 

Vitery Duarte desde la dirección electrónica -e.vitery@sgnpl.com- [fl. 

29, archivo 19, cdo. 1 E.D.].  

 

3.-) Allegue copia de la escritura pública n° 1910 de 26 de mayo 

de 2021 mediante la cual se confirió poder general a la señora 

Socorro Bohórquez Castañeda, con su respectiva nota de 

vigencia. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 

CIRP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00899-00 

 

En el presente aún no se ha reconocido personería jurídica a un 

profesional del derecho para la representación de la sociedad 

ejecutante. No obstante, se advierte que obra en el plenario una 

solicitud orientada al emplazamiento del demandado, por cuanto 

la dirección física informada en el libelo “(…) le hace falta información 

del interior y apartamento” y la dirección electrónica en la que se 

realizó la notificación personal no existe [archivos 23 y 25 E.D.]. 

 

Al respecto, es menester precisar que la notificación personal fue 

enviada a la dirección electrónica -javicgor06@gmail.com-, la cual no 

fue informada en el libelo como el canal digital de enteramiento 

del demandado1. 

 

De otra parte, en el archivo 18 del expediente milita una petición 

para oficiar a la entidad prestadora de salud en la que se 

encuentra afiliado el deudor, en procura de obtener sus datos de 

ubicación. 

 

En ese orden, se evidencia que la solicitud de emplazamiento no 

resulta procedente, habida cuenta que no se ha agotado en 

debida forma los canales de enteramiento del demandado.  

 

Ahora bien, sobre la solicitud de oficiar a la E.P.S. Famisanar 

cabe señalar que este despacho en asuntos similares negó las 

solicitudes de esa naturaleza, en la medida que dicha 

información puede ser obtenida directamente por el interesado 

mediante el ejercicio del derecho de petición, conforme lo 

señalado en el numeral 10 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

Empero, este juzgado considera prudente recoger el citado 

criterio, en aplicación de lo dispuesto en el parágrafo 2 del 

artículo 291, en armonía con el canon 42-5 del C.G.P. 

  

 
1 -javicgorog@gmail.com-. 



Por lo tanto, se ordena a la secretaría oficiar a Famisanar E.P.S., 

con el fin de que informe el canal de enteramiento que el señor 

Javier Camargo Gómez reportó en esa entidad. 

 

Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CIRP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003062-2018-01014-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y debido a que 

la curadora designada guardó silencio respecto al nombramiento, 

el Despacho dispone el Despacho dispone: 

 

1.-) Relevar del cargo de curador ad - litem a la abogada María 

Catalina Jaramillo Hernández. 

 

2.-) Compulsar copias de la presente actuación a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, para que adelante las 

acciones disciplinarias a que hubiere lugar contra la profesional 

del derecho designada para el citado cargo, de conformidad con 

los artículos 49 y 50 del Código General del Proceso. 

 

3.-) Nombrar como curador ad-litem de la demandada Lida 

Yanneth Bayona Zorro, a un abogado que ejerza habitualmente 

la profesión y que se encuentre inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados.  

 

4.-) Fijar como gastos al auxiliar de la justicia la suma de 

$80.000. 

 

5.-) Comunicar la designación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, y efectuar las 

advertencias que refiere el artículo 49 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, informar al designado que su cargo es de forzosa 



aceptación, salvo que el nombrado acredite actuar en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente (num. 7°, art. 48 

ibídem). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00085-00 

 

Se entera a la apoderada de la parte actora de las respuestas 

suministradas por diferentes entidades bancarias, respecto a la 

medida cautelar decretada en el auto de 22 de febrero de 2022.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00822-00 

 

La apoderada de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó el emplazamiento de los demandados Business Market 

S.A.S. y Yirlean Bravo Vargas, por cuanto los avisos que fueron 

enviados a la dirección física informada en el libelo tuvieron 

resultado negativo [archivos 32 E.D.].  

 

En ese orden, se agrega al expediente los certificados expedidos 

por la empresa de mensajería, en los que consta que la diligencia 

de notificación no se realizó porque el destinatario “NO RESIDE O 

LABORA EN ESTA DIRECCIÓN / - TRASLADO” [folios 49 y 100, archivo 32, cdo. 

1 E.D.] 

 

Ahora bien, previo a resolver lo que en derecho corresponda 

respecto al emplazamiento de los ejecutados se requiere a la parte 

actora, para que agote todos los canales de notificación que 

conozca. 

 

Para dicho cometido, debe realizar las notificaciones al extremo 

pasivo en las direcciones electrónicas informadas en el líbelo1, 

con observancia de lo normado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o en los términos de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Así mismo, se debe atender lo dispuesto en el proveído adiado el 

9 de diciembre de 2022, en el sentido que se debe acreditar la 

fecha del acuse de recibido [archivo 19 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

                                                             
1 -businessmarketgroup@hotmail.com-. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00182-00 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante, en la cual solicitó fijar nueva fecha para la 

diligencia de la referencia [archivo 36 E.D.], se dispone: 

 

1.-) Fijar las 9:00 a.m. del 17 de mayo de 2023 para llevar a 

cabo la diligencia de secuestro ordenada en el auto de 8 de 

noviembre de 2022. 

 

Dicha diligencia se realizará de manera virtual mediante el 

aplicativo suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominado “Lifesize”, en consonancia con lo previsto en el canon 

103 ibídem. 

 

En virtud de lo anterior, y en procura de comunicar el protocolo 

a seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

2.-) Advertir al apoderado del convocante y al secuestre designado  

que deberán asistir presencialmente al lugar de la diligencia, so 

pena de que aquella no se lleve a cabo, y se devuelva el despacho 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


comisorio. 

 

3.-) Instar al apoderado de la parte actora, con el fin de prestar la  

colaboración necesaria para la realización de la diligencia, y 

aporte el certificado de tradición y libertad, la certificación 

catastral y el plano de la manzana catastral actualizados del bien  

inmueble objeto de secuestro. 

 

Dichos documentos deberán ser aportados cinco (5) días antes  

de la celebración de la diligencia, so pena de que aquella no se  

lleve a cabo.  

 

4.-) Ordenar a la secretaría que realice la comunicación 

respectiva y la remita vía electrónica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

JFL 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00041-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

036 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 034, de fecha 6 marzo de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00286-00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente el auto de 26 

de julio de 2021 expedido por la Superintendencia de Sociedades, 

por cuya virtud se aprobó la rendición final de cuentas 

presentadas por el liquidador de la sociedad Arte Público Outdoor 

S.A.S. [archivo 35 E.D.]. 

 

De tal manera que terminó el proceso de liquidación judicial 

simplificada de la sociedad demandada, conforme lo normado por 

el artículo 63 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Por sustracción de materia, se dispone:  

 

Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00645-00 

 

La apoderada de Refinancia S.A.S., Francy Liliana Lozano 

Ramírez, allegó un memorial, en el cual solicitó la terminación 

del proceso por pago total de la obligación ejecutada [archivo 35, 

cdo. 1 E.D.].   

 

La sociedad Refinancia S.A.S. en su calidad de apoderada general 

del Patrimonio Autónomo FAFP CANREF está facultada 

expresamente para recibir. Igualmente, la señora Lozano Ramírez 

fue habilitada para suscribir documentos tendientes a solicitar la 

terminación de procesos ejecutivos en curso [folios 46 y 54, archivo 

39 E.D.].  

 

De otra parte, el procurador judicial del referido patrimonio 

autónomo ratificó que el ejecutado realizó el pago total de la 

obligación ejecutada [archivo 38 E.D.]. 

 

Por lo tanto, el Despacho con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 



base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que la obligación se 

canceló. 

 

4.-) Ordenar la entrega de los dineros retenidos a órdenes de la 

parte demandada. Para lo anterior, deberá dejarse las 

constancias a que haya lugar, y en caso de existir embargo de 

remanentes debe observar lo dispuesto en el numeral 2° de esta 

decisión. 

 

5.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

6.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG 

 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00812-00 

 

Se entera a las partes lo manifestado por la Notaría Octava del 

Circulo de Bogotá, en la comunicación que obra en el expediente   

[archivo 040 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

JFL 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00661-00 

 
En atención a lo manifestado por la Alcaldía de Villa del Rosario 

(Norte de Santander), se dispone:  

 

Oficiar a la Oficina de Registro Civil Municipal de Villa del Rosario 

(Norte de Santander), para que remita copia auténtica del registro 

civil de nacimiento de la señora Marlene Peña Duarte, el cual, 

según se refirió en la demanda, se identifica con el número 

3777263. 

 

Así mismo, en la comunicación deberá indicarse que ese 

documento deberá ser enviado sin ningún tipo de enmendadura, 

y en caso de tenerla manifestar el motivo de tal anomalía. 

 

En procura de lo anterior, se concede el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

Se ordena a la secretaría comunicar esta determinación a la 

autoridad requerida al correo institucional 

villadelrosarionorte@registraduria.gov.co, con observancia de lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
JFL  

mailto:villadelrosarionorte@registraduria.gov.co


 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00762-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas 

[archivo 044 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 034, de fecha 6 marzo de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00278-00 

 

De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 

notificación al demandado, se advierte que la citación y el aviso 

realizados en virtud de lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso fueron recibidos en la carrera 54 A 

nº. 169 - 90 apartamento 306 informada en el libelo de la 

demanda [archivos 33 y 47 E.D.]. 

 

Por lo tanto, para los efectos legales pertinentes se informa que 

el demandado Rafael Antonio Nivia Obando se notificó por aviso 

del mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, quien guardó silencio 

en el término para ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 034, de fecha 6 de marzo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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